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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., primero (01) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 110014003055-2019-00877-00 

 
Clase de Proceso: Solicitud Entrega de bien inmueble. 

Demandante: Luz Angélica Herrera López.  

Demandado: . 

 

 

 Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte actora la 

devolución del despacho comisorio No.1551, a fin de que realice las 

manifestaciones pertinentes del caso. 

 

 Permanezca en secretaria, hasta tanto no exista otra solicitud para 

resolver en el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
(1 de 1). 

OABA. 
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